
 

Resolución de la 
por la que se 
contratos del 
con la categoría 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 
Valenciana,

 
Evaluada la documentación presentada
de los miembros de Tribunal creado al efecto, 
valoraciones provisionales de méritos, de
selectivo pub
 
 
PRIMERO. 
definitivas
del referido proceso selectivo.
 
Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados
mínima exigida por el Tribunal para
 
SEGUNDO. 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 
en su instancia de presentación.
 
TERCERO. 
de los contratos,
día 1 o 16 
 
Acordada la fecha de inicio de los contratos, lo
carácter previo a la formalización del contrato
adscripción
base segunda de la citada convocatoria, y que









Resolución de la 
por la que se hace pública la valoración 
contratos del proceso selectivo convocado 
con la categoría 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

novación, en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 
Valenciana, convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021

Evaluada la documentación presentada
de los miembros de Tribunal creado al efecto, 
valoraciones provisionales de méritos, de
selectivo publicado por Resolución de 

PRIMERO. – Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
definitivas de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 
del referido proceso selectivo.

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados
mínima exigida por el Tribunal para

SEGUNDO. – Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 
en su instancia de presentación.

TERCERO. – La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
de los contratos,
día 1 o 16 de cada mes.

Acordada la fecha de inicio de los contratos, lo
carácter previo a la formalización del contrato
adscripción, la documentación 
base segunda de la citada convocatoria, y que

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad / NIE.
 Fotocopia de la titulación exigida par

Anexo I-A del proceso selectivo.

 Declaración responsable de no haber sido contratado/a co
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 
recogido en el anexo V de la convocatoria.

 Escrito de 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 
en una Universidad de la Generalitat Valenciana

Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración 
proceso selectivo convocado 

con la categoría Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021

Evaluada la documentación presentada
de los miembros de Tribunal creado al efecto, 
valoraciones provisionales de méritos, de

licado por Resolución de 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

del referido proceso selectivo.

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados
mínima exigida por el Tribunal para

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 
en su instancia de presentación.

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
de los contratos, con el Centro de adscripción, 

de cada mes. 

Acordada la fecha de inicio de los contratos, lo
carácter previo a la formalización del contrato

, la documentación 
base segunda de la citada convocatoria, y que

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad / NIE.
Fotocopia de la titulación exigida par

A del proceso selectivo.

Declaración responsable de no haber sido contratado/a co
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 
recogido en el anexo V de la convocatoria.
Escrito de admisión al progra
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

Universidad de la Generalitat Valenciana

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración 
proceso selectivo convocado 

Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, 
valoraciones provisionales de méritos, de

licado por Resolución de 10 de diciembre de 2022

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

del referido proceso selectivo. 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 40 puntos.

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 
en su instancia de presentación. 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
con el Centro de adscripción, 

Acordada la fecha de inicio de los contratos, lo
carácter previo a la formalización del contrato

, la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
base segunda de la citada convocatoria, y que

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad / NIE.
Fotocopia de la titulación exigida par

A del proceso selectivo. 

Declaración responsable de no haber sido contratado/a co
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 
recogido en el anexo V de la convocatoria.

admisión al progra
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

Universidad de la Generalitat Valenciana

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración definitiva
proceso selectivo convocado para la 

Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021

por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, y transcurrido el plazo de alegaciones a las 
valoraciones provisionales de méritos, de conformidad con la base sexta

10 de diciembre de 2022

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados

superar el proceso selectivo, de 40 puntos.

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
con el Centro de adscripción, debiendo de coinci

Acordada la fecha de inicio de los contratos, los interesados 
carácter previo a la formalización del contrato

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
base segunda de la citada convocatoria, y que se detallan a continuación

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad / NIE.
Fotocopia de la titulación exigida para la formalización del contrato, de acuerdo al 

 

Declaración responsable de no haber sido contratado/a co
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 
recogido en el anexo V de la convocatoria. 

admisión al programa de doctorado
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

Universidad de la Generalitat Valenciana

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
definitiva de méritos

para la formalización
Titulado/a Superior, mediante la modalidad 

predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021

por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
y transcurrido el plazo de alegaciones a las 

conformidad con la base sexta
10 de diciembre de 2022, se acuerda:

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados

superar el proceso selectivo, de 40 puntos.

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
debiendo de coinci

s interesados 
carácter previo a la formalización del contrato, y ante la Gerencia del Centro de 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
se detallan a continuación

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad / NIE. 
a la formalización del contrato, de acuerdo al 

Declaración responsable de no haber sido contratado/a co
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 

ma de doctorado
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

Universidad de la Generalitat Valenciana. 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
de méritos y se adjudican los 
formalización de

Titulado/a Superior, mediante la modalidad específica de contrato 
predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

convocada por resolución de 10 de diciembre de 2021. 

por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
y transcurrido el plazo de alegaciones a las 

conformidad con la base sexta y séptima
, se acuerda: 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 

superar el proceso selectivo, de 40 puntos.

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
debiendo de coincidir necesariamente con el 

s interesados deberán presentar con 
ante la Gerencia del Centro de 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
se detallan a continuación: 

a la formalización del contrato, de acuerdo al 

Declaración responsable de no haber sido contratado/a con anterioridad en esta 
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 

ma de doctorado expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y se adjudican los 

de 12 contratos 
específica de contrato 

predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

 

por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
y transcurrido el plazo de alegaciones a las 

y séptima del proceso 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las calificaciones 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en el Anexo I.

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
, siendo la calificación 

superar el proceso selectivo, de 40 puntos. 

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
dir necesariamente con el 

deberán presentar con 
ante la Gerencia del Centro de 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

a la formalización del contrato, de acuerdo al 

n anterioridad en esta 
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 

expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 

 

1 

ientíficas, 
y se adjudican los 

contratos 
específica de contrato 

predoctoral de personal investigador en formación fuera de convenio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 

en el marco diversas convocatorias de ayudas de la Generalitat 
Valenciana, con destino en distintos Institutos /Centros del CSIC e la Comunidad 

por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
y transcurrido el plazo de alegaciones a las 

del proceso 

calificaciones 
el Anexo I.-B 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
, siendo la calificación 

Publicar como Anexo II a esta Resolución la adjudicación de los contratos 
ofertados por estricto orden de puntuación y de la preferencia expresada por los candidatos 

La fecha de inicio de los contratos se acordará en el momento de formalización 
dir necesariamente con el 

deberán presentar con 
ante la Gerencia del Centro de 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

a la formalización del contrato, de acuerdo al 

n anterioridad en esta 
modalidad de contrato predoctoral durante un tiempo superior, que, sumado a la 
duración del contrato a formalizar, exceda del legalmente permitido, según modelo 

expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o postgrado en su caso, 
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De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, e
candidatos/as 
a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
adjudicará al/a la siguiente candidato/a 
 
Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 
recurso contencioso
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la Administración podrá, en su caso, proceder a
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
 

De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, e
candidatos/as adjudicados
a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
adjudicará al/a la siguiente candidato/a 

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 
recurso contencioso
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la Administración podrá, en su caso, proceder a
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, e
adjudicados no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
adjudicará al/a la siguiente candidato/a 

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la Administración podrá, en su caso, proceder a
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

(P.D. Resolución de 2

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, e
no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
adjudicará al/a la siguiente candidato/a por estricto orden de puntuación

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la Administración podrá, en su caso, proceder a
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

LA PRESIDENTA DEL CSIC, 

(P.D. Resolución de 2

BOE de 28

EL SECRETARIO GENERAL
Alberto Sereno Álvarez

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, e
no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
por estricto orden de puntuación

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del órgano de 
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

LA PRESIDENTA DEL CSIC, 

(P.D. Resolución de 21 de 

BOE de 28 de enero de 2021

EL SECRETARIO GENERAL
Alberto Sereno Álvarez

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

De conformidad con la base 7.4 del proceso selectivo, en el caso de que alguno/a de los/las 
no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
por estricto orden de puntuación

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Super
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Administrativa. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 

la revisión de las resoluciones del órgano de 
selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

LA PRESIDENTA DEL CSIC,  

de enero de 2021

enero de 2021) 

EL SECRETARIO GENERAL 
Alberto Sereno Álvarez

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

n el caso de que alguno/a de los/las 
no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 
por estricto orden de puntuación. 

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

caso de interponer recurso de 
administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la revisión de las resoluciones del órgano de 

selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

enero de 2021, 

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

n el caso de que alguno/a de los/las 
no presente la documentación correspondiente con carácter pr

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 

Contra la presente resolución  podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
iores de Justicia, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

caso de interponer recurso de 
administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la revisión de las resoluciones del órgano de 

 

2 

Certificado Médico de no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o 

n el caso de que alguno/a de los/las 
no presente la documentación correspondiente con carácter previo 

a la fecha de inicio de los contratos, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se 

recurso de 
reposición ante el Presidente del CSIC, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las 
iores de Justicia, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

caso de interponer recurso de 
administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, Así mismo 
la revisión de las resoluciones del órgano de 
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CONTRATO Nº: 1

REFERENCIA: 

APELLIDOS, NOMBRE

GARCIA LORENZO, AMADOR

GARCIA MARCOS, JAVIER

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

CONTRATO Nº: 2

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/049

APELLIDOS, NOMBRE

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

 

CONTRATO Nº: 3

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/055

APELLIDOS, NOMBRE

DIMITRIOU, ANDRONIKI

 

 

CONTRATO Nº: 1

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/002

APELLIDOS, NOMBRE

GARCIA LORENZO, AMADOR

GARCIA MARCOS, JAVIER

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

CONTRATO Nº: 2

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/049

APELLIDOS, NOMBRE

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

 

CONTRATO Nº: 3

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/055

APELLIDOS, NOMBRE

DIMITRIOU, ANDRONIKI

 

 

CONTRATO Nº: 1 

CIDEGENT/2020/002

APELLIDOS, NOMBRE 

GARCIA LORENZO, AMADOR 

GARCIA MARCOS, JAVIER 

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN 

CONTRATO Nº: 2 

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/049

APELLIDOS, NOMBRE 

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS 

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN 

CONTRATO Nº: 3 

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/055

APELLIDOS, NOMBRE 

DIMITRIOU, ANDRONIKI 

ANEXO I 

CIDEGENT/2020/002 

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/049 

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/055- 01 

ANEXO I – VALORACION 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

24 

0 

12 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

24 

12 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

36 

 

 

VALORACION DEFINITIVA
 
 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

0 

5 

0 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

0 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

 

 

DEFINITIVA DE MÉRITOS

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

10 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

DE MÉRITOS 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

0 

0 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

4 

0 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

10 

 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

26 

18 

10 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

20 

15 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

20 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

60 

33 

32 

IDONEIDAD TOTAL 

63 

37 

 

IDONEIDAD TOTAL 

81 

 

 

3 
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CONTRATO Nº: 4

REFERENCIA: 

APELLIDOS, NOMBRE

AMERIO, AURELIO

 

 

 

CONTRATO Nº: 5

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/024

APELLIDOS, NOMBRE

PICÓ MUÑOZ, RUTH

BADIA OLMOS, CELIA

 

 

CONTRATO Nº: 6

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/036

APELLIDOS, NOMBRE

MORENO CERDÁ, ANA

 

 

 

 

CONTRATO Nº: 4

REFERENCIA: CIDEGENT/2020/055

APELLIDOS, NOMBRE

AMERIO, AURELIO 

 

 

 

CONTRATO Nº: 5

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/024

APELLIDOS, NOMBRE

PICÓ MUÑOZ, RUTH

BADIA OLMOS, CELIA

 

 

CONTRATO Nº: 6

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/036

APELLIDOS, NOMBRE

MORENO CERDÁ, ANA

 

 

 

CONTRATO Nº: 4 

CIDEGENT/2020/055

APELLIDOS, NOMBRE 

 

CONTRATO Nº: 5 

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/024 

APELLIDOS, NOMBRE 

PICÓ MUÑOZ, RUTH 

BADIA OLMOS, CELIA 

CONTRATO Nº: 6 

REFERENCIA: SEJIGENT/2021/036 

APELLIDOS, NOMBRE 

MORENO CERDÁ, ANA 

CIDEGENT/2020/055- 02 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

45 

 

 

EXPEDIENTE
ACADÉMICO

24 

12 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

24 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

0 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

5 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

0 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

8 

 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

20 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

26 

28 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

25 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

75 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

75 

65 

 

IDONEIDAD TOTAL 

67 

 

 

4 
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CONTRATO Nº: 7

REFERENCIA: PROMETEO/2021/040

APELLIDOS, NOMBRE

SAIZ BLANCO, JAIME

 

 

 

CONTRATO Nº: 8

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE

EXOJO TRUJILLO, SARA

 

 

 

CONTRATO Nº: 9

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE

SÁNCHEZ PAJARERO, ALICIA

 

 

 
 

CONTRATO Nº: 7

REFERENCIA: PROMETEO/2021/040

APELLIDOS, NOMBRE

SAIZ BLANCO, JAIME

 

 

 

CONTRATO Nº: 8

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE

EXOJO TRUJILLO, SARA

 

 

 

CONTRATO Nº: 9

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE

SÁNCHEZ PAJARERO, ALICIA

 

 

 
 

CONTRATO Nº: 7 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/040

APELLIDOS, NOMBRE 

SAIZ BLANCO, JAIME 

CONTRATO Nº: 8 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE 

EXOJO TRUJILLO, SARA 

CONTRATO Nº: 9 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 

APELLIDOS, NOMBRE 

SÁNCHEZ PAJARERO, ALICIA 

  

REFERENCIA: PROMETEO/2021/040 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 - 01 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/044 - 02 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

6 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

18 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

24 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

0 

 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

25 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

25 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

25 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

46 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

53 

 

 

IDONEIDAD TOTAL 

64 

 

 

5 
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CONTRATO Nº: 10

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

BARROS PARDO, ALBERTO

 

 
 

CONTRATO 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

BARROS PARDO, ALBERTO

 

 

CONTRATO Nº: 12

REFERENCIA: PROMETEO/2021/083

APELLIDOS, NOMBRE

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

 

CONTRATO Nº: 10

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

BARROS PARDO, ALBERTO

 

 
 

CONTRATO Nº: 11

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

BARROS PARDO, ALBERTO

 

 

CONTRATO Nº: 12

REFERENCIA: PROMETEO/2021/083

APELLIDOS, NOMBRE

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN

 

CONTRATO Nº: 10 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE 

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ 

BARROS PARDO, ALBERTO 

Nº: 11 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077

APELLIDOS, NOMBRE 

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ 

BARROS PARDO, ALBERTO 

CONTRATO Nº: 12 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/083

APELLIDOS, NOMBRE 

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

ROCHA APERADOR, CHRISTIENSEN 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077- 01 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/077- 02 

REFERENCIA: PROMETEO/2021/083 

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

6 

6 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

6 

6 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO

45 

12 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

5 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

5 

5 

 

EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

0 

0 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA

10 

10 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

5 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

5 

 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS

0 

0 

 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

30 

22 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

30 

22 

 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD

29 

10 

 

IDONEIDAD TOTAL 

51 

48 

 

IDONEIDAD TOTAL 

51 

48 

 

IDONEIDAD TOTAL 

84 

32 

 

6 
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CONTRATO

10

11

12

CONTRATO Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

ANEXO I

REFERENCIA

CIDEGENT/2020/002

CIDEGENT/2020/049

CIDEGENT/2020/055

CIDEGENT/2020/055

SEJIGENT/2021/024

SEJIGENT/2021/036

PROMETEO/2021/040

PROMETEO/2021/044

PROMETEO/2021/044

PROMETEO/2021/077

PROMETEO/2021/077

PROMETEO/2021/083

ANEXO II – ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

REFERENCIA 

CIDEGENT/2020/002 

CIDEGENT/2020/049 

CIDEGENT/2020/055-01 

CIDEGENT/2020/055-02 

SEJIGENT/2021/024 

SEJIGENT/2021/036 

PROMETEO/2021/040 

PROMETEO/2021/044-01 

PROMETEO/2021/044-02 

PROMETEO/2021/077-01 

PROMETEO/2021/077-02 

PROMETEO/2021/083 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS
 
 
APELLIDOS, NOMBRE 

GARCIA LORENZO, AMADOR

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS

 DIMITRIOU, 

 AMERIO, AURELIO

PICÓ MUÑOZ, RUTH

MORENO CERDÁ, ANA

SAIZ BLANCO, JAIME

 EXOJO TRUJILLO, SARA

 SÁNCHEZ PAJARERO, 

 VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

 VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

APELLIDOS, NOMBRE 

GARCIA LORENZO, AMADOR

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS

DIMITRIOU, ANDRONIKI

AMERIO, AURELIO

PICÓ MUÑOZ, RUTH

MORENO CERDÁ, ANA

SAIZ BLANCO, JAIME

EXOJO TRUJILLO, SARA

SÁNCHEZ PAJARERO, 

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

APELLIDOS, NOMBRE ADJUDICADO/A

GARCIA LORENZO, AMADOR 

PASTOR GÓMEZ, EMILIO JESÚS 

ANDRONIKI 

AMERIO, AURELIO 

PICÓ MUÑOZ, RUTH 

MORENO CERDÁ, ANA 

SAIZ BLANCO, JAIME 

EXOJO TRUJILLO, SARA 

SÁNCHEZ PAJARERO, ALICIA 

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ 

VALERO JIMÉNEZ, JOSÉ 

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR

 

ADJUDICADO/A

LOAYZA ROMERO, NICOLÁS AGENOR 

 

7 

ADJUDICADO/A 
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CSV : GEN-0cec-5932-4a7e-57b6-d29c-56e1-40d6-edec

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : ALBERTO JOSE SERENO ALVAREZ | FECHA : 09/02/2022 18:18 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 09/02/2022
18:18
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